
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - Radicado: 630014003008-2022-00392-00 - Demandante:
CLARENA MARIA MARIN ROMERO - Demandado: BERYENITH MARCELA MUÑOZ -

david valencia <davidvalencia2007@hotmail.com>
Mié 20/03/2024 2:57 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Quindío - Armenia <j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (130 KB)
LIQUIDACIÓN DEL CREDITO MARZO 2024 (PPAL).pdf;

res:
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q.
                                 Proceso:                      Ejecutivo
                                 Demandante:             CLARENA MARIA MARIN ROMERO
                                 Demandado:              BERYENITH MARCELA MUÑOZ
                                 Radicado:                   630014003008-2022-00392-00
 
JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Armenia
Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.772.557 expedida en Armenia,
Abogado con Tarjeta Profesional No. 164.976 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
en nombre y representación de la señora CLARENA MARIA MARIN ROMERO, parte
demandante en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito y de manera
respetuosa me permito presentar liquidación del crédito, en los términos del memorial adjunto.
 

Atentamente,
 
 
 
_____________________________________
JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA
C.C. 9.772.557 de Armenia, Quindío.
T.P. 164.976 del Cons. Sup. Jud.
davidvalencia2007@hotmail.com
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Señores: 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Q. 

  

 Proceso:  Ejecutivo  

 Demandante:   CLARENA MARIA MARIN ROMERO 

 Demandado:   BERYENITH MARCELA MUÑOZ 

 Radicado:  630014003008-2022-00392-00 

 

JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Armenia 

Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.772.557 expedida en 

Armenia, Abogado con Tarjeta Profesional No. 164.976 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en nombre y representación de la señora CLARENA MARIA MARIN 

ROMERO, parte demandante en el proceso de la referencia, mediante el presente 

escrito y de manera respetuosa me permito presentar liquidación del crédito conforme 

sigue:  

 

El día 27 de enero de 2023, el despacho aprueba liquidación del crédito así:  

 

CAPITAL:     $70.000.000 

INT CORRINETE:    $6.961.733 

INT MORA:     $7.992.133 

ABONOS.    $0 

TOTAL OBLIGACIÓN:  $84.953.866 

COSTAS:    $2.981.000 

 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN: $87.934.866 

 

Esta liquidación quedó aprobada el día 27 de enero de 2023 y tiene como fecha de 

liquidación hasta el día 30 de noviembre de 2022.  

 

Conforme lo anterior se presenta liquidación adicional así: 

 

SALDO LIQUIDACIÓN ANTERIOR: $87.934.866 

 

Intereses de mora desde el 01 de diciembre de 2022 y hasta el 31 de marzo de 2024:  

 
INTERESES DE MORA DESDE EL 01 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 31 DE MARZO DE 2024 

AÑO  MES CAPITAL  
% 

INTERES 
VR 

INTERES 
ABONOS 

FECHA 
DEL 

ABONO 

SALDO 
ACUMULADO 

DE 
INTERESES 

 2022 DICIEMBRE $70.000.000 3,45% $2.415.000 $0 - $2.415.000 

2023 ENERO  $70.000.000 3,60% $2.520.000 $0 - $4.935.000 

  FEBRERO  $70.000.000 3,77% $2.639.000 $0 - $7.574.000 

  MARZO $70.000.000 3,85% $2.695.000 $3.621.180 2/03/23 $6.647.820 

  ABRIL $70.000.000 3,92% $2.744.000 $0 - $9.391.820 

  MAYO  $70.000.000 3,78% $2.646.000 $0 - $12.037.820 

  JUNIO  $70.000.000 3,72% $2.604.000 $0 - $14.641.820 

  JULIO $70.000.000 3,67% $2.569.000 $0 - $17.210.820 

  AGOSTO $70.000.000 3,59% $2.513.000 $0 - $19.723.820 

  SEPTIEMBRE $70.000.000 3,31% $2.317.000 $0 - $22.040.820 

  OCTUBRE $70.000.000 3,15% $2.205.000 $0 - $24.245.820 

  NOVIEMBRE $70.000.000 3,19% $2.233.000 $0 - $26.478.820 

  DICIEMBRE  $70.000.000 3,13% $2.191.000 $0 - $28.669.820 

2024 ENERO  $70.000.000 2,91% $2.037.000 $0 - $30.706.820 

  FEBRERO  $70.000.000 2,91% $2.037.000 $0 - $32.743.820 

  MARZO $70.000.000 2,60% $1.820.000 $0 - $34.563.820 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la obligación al 31 de marzo de 2024 

 

SALDO LIQUIDACIÓN ANTERIOR:    $87.934.866 

INT MORA DEL 01/12/2022 al 31/03/2024:  $34.563.820 

 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN:   $122.498.686 

 

Conforme lo anterior, la parte demandada adeuda las siguientes sumas de dinero: 

 

El total de la obligación sumando capital y los intereses de mora y de plazo, equivale a 

CIENTO VEINTIDÓS MILLONES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($122.498.686) 

 

Atentamente, 

 
 

 

_____________________________________ 

JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA 

C.C. 9.772.557 de Armenia, Quindío. 

T.P. 164.976 del Cons. Sup. Jud. 

davidvalencia2007@hotmail.com  
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